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ADENDA AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE CORREO OFICIAL DE LA 

REPUBLICA ARGENTINA S.A. Y EL MINISTERIO DE SALUD 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 22 días del mes de agosto de 2017, se 

celebra la presente ADENDA, al Convenio lnteradministrativo suscripto a los 16 días del 

mes de junio de 2017, entre el MINISTERIO DE SALUD, representado por el Dr. Prof. Jorge 

Daniel Lemus, en su carácter de Ministro de Salud, con domicilio en Avenida 9 de Julio 

1925, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por una parte, y por la otra, el CORREO OFICIAL 

DE LA REPUBLICA ARGENTINA S.A. , representado por ellng. Jorge Alberto lr:gcin, DNI No 

10.889.501 , en su carácter de Presidente, conforme personería que se acredita con 

Escritura No 11 , de fecha 23 de febrero de 2016 pasada al fol io número 30 ante el Registro 

Notarial No 1844, con domicilio legal en la calle Brandsen 2070, Piso 1 o, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, quienes reconocen recíprocamente el carácter en que 

intervienen y la plena capacidad para contratar y obligar a sus representadas, sujeta a las 

siguientes cláusulas y condiciones: 

PRELIMINAR: ANTECEDENTES - A los 16 días del mes de junio de 2017, las partes 

suscribieron un Convenio lnteradministrativo para la prestación del servicio de operador 

logístico que involucra tanto la recepción y almacenamiento de medicamentos, insumo~ . 

material gráfico y equipamiento, como la producción y la distribución d& Unidades Logísticas 

a los distintos efectores y/o puntos de redistribución del Programa COBERTURA 

UNIVERSAL DE SALUD - MEDICAMENTOS, de conformidad a las Especificaciones 

Técnicas que se detallan en el ANEXO 1 del referido Convenio. 
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PRIMERA: OBJETO - De común acuerdo ambas partes resuelven, med:ante la presente 

ADENDA, eliminar la cláusula SEXTA: RENEGOCIACION del Convenio lnteradministrativo 

referido y, asimismo, reemplazar el Anexo 11 - Cotización Correo, detallado en la cláusula 

DECIMOSEXTA: ANEXOS, por el que se adjunta a la presente. 

TERCERA: R'\ TIF!CACION - Excepto las modificaciones que se determinan en la cláusula 

anterior de esta ADENDA, el referido Convenio lnteradministrativo queda vigente en toda~ 

las demás condiciones fijadas en cada una de sus cláusulas y anexos. 

En prueba de conformidad con el contenido del presente documento, se firman dos 

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 

l~r . .•. ~ 
President 

Correo Oficia 
Repúblic~ Aroenti ? ~.A 
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MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN 

CUS MEDICAMENTOS· PRECIOS SEGÚN ACTIVIDADES 

VOLUMEN PRECIO 
SERVICIOS PRESTADOS 

MENSUAL PROPUESTO 

1. Almacenamiento de medicamentos e insumes médicos y 
5.100 S 729,68 documentación 

2. Almacenamiento adicional 1.000 S 729,68 

3. Preparación de botiquines, terciarios, especiales, 
17.500 S 147,74 

e:speciales urgentes y especiales de emergencia --
4. Abastecimiento de insumes 17.500 $ 218,66 

/5. Retiro y distribución de botiquines y terciarios ( 1) y envios 
l especiales (2) y retiro y traslado de documentación. Retiro y 
distribuc ón de envíos especiales urgentes (3) y envios 

17.500 $333,87 

especoficos de emergenc•~--------
6. Recuperación (logística inversa) de envases secundarios no' 

¡aptos -----------------------------~-----------------~ 

SERVICIOS PRESTADOS 
VOLUMEN 
MENSUAL 

PRECIO 
PROPUESTO 

1. Almacenamiento de medicamentos e insumes médicos Y 5.100 s 890,21 
documentac.ón 

UNIDAD 

S 3.721.368 / 
Abono mensual 

S/ Posición 
Adicional 

$1 botiquín 
-

$1 botiquín 

S 1 botiquín 

UNIDAD 

FACTURACIÓN 
MENSUAL AÑO 

2017 

$ 3.721.368,00 

S 729.680,00 

S 2 .585.450,00 
-

S 3.826.550,00 
-

S 5.842. 725,00 

FACTURACION 
MENSUAL AÑO 

2018 

r -- ---- - $ 1 Posición S 
¡2. Almacenamiento adicional 1.000 S 890,21 Adicional 890.210,00 

-

l
3. Preparación de botiquines. terciarios, especiales, 17.500 S 180,24 S/ botiquín s 3.154.200.00 
especiales urgentes y esp'!:ec>:!l~a'!:le"'s -"d~e _,e~m.!!e:.,;r!J>eEe"'n"'c"'-la, ____ -l--::-:c:-:--1.---,:-:-o-: 
4. Abastecimiento de insumes 17.500 $ 266,77-- Si botiquín!$ 4.668.475,00 

r
5. Retiro y distribución de botiquines y terciarios (1) y envíos- -- - l 
especiales (2) y retiro y traslado de documentación. Retiro y 

17
.
500 

$ 407,
32 

¡distribución de envios especiales urgentes (3) y envlos 
,esp~cificos de emergencia (_4) ___ __ 

S 133.648.854,96 8 MESES 

f 

$ 1 botoquíJ -$- 7.128.1 00,00

1

, 

=~~~cuperación (logística inversa) de envases secundarlos no 1 S 407.32 $/ botoquinl S 407,32 j 

'- ._!_ 20.381.46:-:3-:,3:-:2+! -:$--::2-:-44.,.-.577.559,84 12 M ESES 

1 
VOLUMEN PRECIO 

FACTURACION 
SERVICIOS PRESTADOS 

MENSUAL PROPUESTO 
UNIDAD MENSUAL AÑO 

2019 

1
1. Almacenamiento de medicamentos e Insumes médicos y 5.100 S 1.041 ,55 

$ 5.311 .880,66 1 1 
documentación Abono mensual 

S 5.311 .905,00 

12. Almacenamiento adicional 
- ·- ----~ ·-

1.000 $ 1.041,55 
$1 Posición 

$ 1.041.550,00 
Adicional 

3. Preparación de botiquines. terciarios, especiales, 
17.500 $ 210,88 $ / botiquin $ 3.690.400,00 

especiales urgentes y especiales de emergen:ia 
f4. Abastecimiento de insumes 17.500 $~.12 ¡---S 1 botiquin $ 5.462.100,00 
5. Retiro y distribución de botiquines y terciarios(1) y envios 
especiales (2) y retiro y traslado de documentación. Retiro y 

17.500 1 $476,57 $1 botiquín S 8.339.975,00 
distribución de envíos especiales urgentes (3) y envíos 

~ especificas de_emergencia (4) . 

T 6. Recuperación (logistica nversa) de envases secundarios:¡ 1 S 476,57 S 1 botiquín S 476,57 
a~----

_ u3.846.406,57 ~ 95¿ 85.626,28 4 MESES 

MONTO TOTAL 
DELAOc. 

S 473.612.041 ,08 

24 MESES 

Nota: En relación a los volúmenes indicados en las especificaciones técnicas y teniendo en cuenta que éstos son estimados, la propuesta total del 
convenio se estima en el orden de$ 4 73.612.041 ,08 . Los prec· indicados INCLUYEN el impuesto al valor agregado. 

lng. Jorge A. lrigoin 
' p~esidente 

r
.~~l017-28 1 

Pro!. 0:. Jorge 
Ministro de Salud 
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